
SECRETARIA: Señor Juez paso al despacho el presente proceso informándole que se encuentra 
pendiente resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
de la parte demandante, contra la sentencia que negó las pretensiones de la demanda. 
Noviembre 23 de 2023. 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede y verificado el expediente se constata que 

se encuentra pendiente resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia proferida en el presente proceso.   

 
CONSIDERACIONES 

 

Como problema jurídico a resolver debemos determinar si se debe conceder el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra la sentencia de fecha 01 de 

septiembre de 2023, la cual denegó las pretensiones de la demanda. 

Revisado el expediente se consta que mediante sentencia escritural de fecha 01 de septiembre 

del presente año, el despacho negó las pretensiones de la demanda decisión contra la cual 

fue interpuesto recurso de apelación por la apoderada judicial de los demandantes, al respecto 

tenemos que el artículo 322 del C.G.P el cual dispone en su numeral tercero que “Cuando se 

apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si 

hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 

notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera 

breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación 

que hará ante el superior.”. 

 
Tomando como fundamento la norma antes transcrita y una vez revisado el caso sub-examine 
se observa que el recurso fue presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación de 
la decisión, la cual se surtió por anotación es estado virtual N° 0117 del lunes 04 de septiembre 
del presente año y el memorial por medio del cual se interpone el recurso de fue presentado 
vía correo electrónico el día jueves 07 de septiembre de los corrientes, por consiguiente, 
corresponde a esta oficina judicial conceder el recurso de apelación antes mencionado en el 
efecto suspensivo por haberse negado las pretensiones de la demanda.  
 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este 

Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo, 
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RESUELVE: 

 
1.- Concédase el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia de fecha 01 de septiembre de 2023, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda, dicho recurso se concederá el 

efecto suspensivo, de conformidad a lo esbozado en el numeral 3 inciso 2 del artículo 

323 del C.G.P. 

2.- En atención a lo anterior remítase el presente expediente a 

través del sistema justicia web siglo XXI, hágase el reparto correspondiente entre las 

Honorables Magistradas de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial, a efectos de que se resuelva la alzada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
HELMER CORTÉS UPARELA 
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